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(Sección 2ª) 

La Laguna, a 28 de junio de 2016. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de La 

Gomera en relación con la Propuesta de Resolución del procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de indemnización 

formulada por L.C.R., por daños ocasionados materiales ocasionados como 

consecuencia del funcionamiento del servicio público de carreteras (EXP. 

170/2016 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. El objeto del presente dictamen, solicitado por el Ilmo. Sr. Presidente del 

Cabildo Insular de La Gomera, es la Propuesta de Resolución de un procedimiento de 

reclamación de la responsabilidad extracontractual de dicha Administración, iniciado 

a instancias de L.C.R.  

2. Se reclama una indemnización de 7.590,58 euros. Esta cuantía determina la 

preceptividad del dictamen, la competencia del Consejo Consultivo de Canarias para 

emitirlo y la legitimación del Sr. Presidente del Cabildo para solicitarlo, según los 

arts. 11.1.D.e) y 12.3 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo de 

Canarias, en relación el primer precepto con el art. 142.3 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), al cual remite el art. 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

3. Concurren los requisitos de legitimación activa y pasiva y de no 

extemporaneidad de la reclamación. 

                                                 
* Ponente: Sr. Belda Quintana. 
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4. Conforme al artículo 13.3 del Reglamento de los Procedimientos de las 

Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RPAPRP), 

aprobado por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, el plazo máximo para la 

tramitación del procedimiento es de seis meses, el cual se ha sobrepasado en la del 

presente procedimiento. Sin embargo, este incumplimiento no impide que se dicte la 

correspondiente resolución porque, aun fuera de plazo, la Administración está 

obligada a resolver expresamente en virtud de los arts. 42.1 y 43.3.b) LRJAP-PAC en 

relación con el art. 142.7 de la misma ley. 

5. En la tramitación del procedimiento no se ha incurrido en irregularidades 

formales que obsten a un dictamen de fondo. 

II 
1. El fundamento fáctico de la pretensión resarcitoria es el siguiente: 

El reclamante, sobre las 19:30 horas del 24 de enero de 2015, circulaba con su 

vehículo (…), por la carretera GM-1, en dirección a San Sebastián de La Gomera, 

cuando, al llegar a la altura del punto kilométrico 4+500, sito en una curva de 

visibilidad reducida, se encontró con piedras sobre la calzada del carril por el que 

conducía, las cuales no pudo esquivar porque por el carril contrario circulaba otro 

vehículo. A consecuencia del paso sobre esas piedras se averió la llanta de la rueda 

derecha y el cárter del motor. 

El interesado alega que los daños son consecuencia del funcionamiento anormal 

del servicio público de mantenimiento de carreteras, y que esta falta del servicio se 

agravó porque había viento y lluvia en el momento del accidente. 

Como prueba de la realidad del accidente junto con su escrito de reclamación 

presentó copia de su documento nacional de identidad, de su permiso de conducción, 

del permiso de circulación y de la tarjeta de la inspección técnica de vehículo, del 

recibo del seguro obligatorio del vehículo, de la factura, datada el 24 de enero de 

2015, del traslado del vehículo y un presupuesto, de 25 de febrero de 2015, por la 

sustitución del motor, cambio de aceite y filtro que asciende a 7.590,58 €. 

2. El instructor del procedimiento solicitó el preceptivo informe del Servicio a 

cuyo funcionamiento se imputa la causación del daño (art. 10.1 RPAPRP), y que 

consistió en el informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Servicio 

Insular de Infraestructuras. 
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También el instructor dirigió sendos oficios a los puestos de la Guardia Civil en 

San Sebastián de La Gomera y en Hermigua solicitándoles que en caso de que 

hubieran levantado atestado del accidente de tráfico alegado por el reclamante le 

remitieran copia del mismo. Ambos puestos informaron que no se instruyó atestado 

alguno en relación con el accidente sufrido por el vehículo. 

3. El informe del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Servicio Insular de 

Infraestructuras expresa: 

«Que el estado del firme y rodadura era y es óptimo y válido para una circulación segura 

sin huecos ni socavones. No existiendo mallas de protección de taludes, no obstante dicha vía 

se puede ver afectada por pequeños desprendimientos debido a lo erosionado del material 

que conforma los taludes, no obstante existen señales de información del peligro por 

desprendimientos en ambos sentidos para advertir a los conductores sobre dicho riesgo, 

además la velocidad máxima establecida para dicha vía es de 60 km/hora. 

Según la solicitud presentada por el afectado, el accidente sucedió el sábado 24 de enero 

del presente año, alrededor de las 19:30 horas, cuando circulaba por la carretera GM-1 con 

dirección a San Sebastián, y a la altura del punto kilómetro 4,5 aproximadamente, se 

encontró con una serie de piedras en la calzada que no pudo esquivar porque venía otro 

vehículo en sentido contrario y se trataba de una zona de varias curvas de visibilidad 

reducida, lo que ocasionó que su vehículo sufriera varios daños materiales cuantificados en la 

cantidad de siete mil quinientos noventa euros con cincuenta y ocho céntimos (7.590,58 €), 

según justifica el presupuesto adjunto a la presente solicitud. 

Indicar que aunque la vía puede verse afectada por desprendimientos, el conductor 

circulaba por el carril exterior al talud, con lo que la posibilidad de existencia de piedras por 

desprendimiento se reduce, y además aunque existen numerosas curvas, estas son amplias y 

de visibilidad normal. 

No se tiene constancia que en el día del accidente, se estuvieran realizando obras en la 

vía ni consta ninguna declaración por parte de la Dirección General de Seguridad y 

Emergencias del Gobierno de Canarias de situación de climatología adversa. 

No consta parte diario de trabajo de las cuadrillas de limpieza y mantenimiento de las 

carreteras, por tratarse de un sábado, y encontrarse el personal en descanso de fin de 

semana». 

4. El interesado presentó la factura, datada el 24 de enero de 2015, expedida 

por la empresa A.G.G., S.L., sin identificación de quien la firma ni expresión de su 

importe, en la que se dice que se trasladó el vehículo desde el punto kilométrico 4,5 
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a un taller en San Sebastián por accidente por «daños ocasionados por piedras en la 

carretera», la cual no se identifica. 

El art. 1.225 del Código Civil limita el ámbito dela eficacia probatoria de los 

documento privados reconocidos legalmente a las relaciones entre los que lo 

hubiesen suscrito y sus causahabientes. Por esta razón, el instructor solicitó al 

interesado que, si fuera posible, propusiera prueba testifical y aportara fotografías 

del lugar del siniestro y del estado en que quedó el vehículo tras el mismo, así como 

cualquier otro documento que considere de relevancia por ser prueba del hecho 

ocurrido. 

El interesado no propuso más prueba. 

III 
1. Según el art. 139.1 LRJAP-PAC, el primer requisito para el nacimiento de la 

obligación de indemnizar por los daños causados por el funcionamiento de los 

servicios públicos es, obvia y lógicamente, que el daño alegado sea consecuencia de 

dicho funcionamiento. La carga de probar este nexo causal incumbe al reclamante, 

según el art. 6.1 RPAPRP, precepto este que reitera la regla general que establecen 

los apartados 2 y 3 del art. 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil (LEC), conforme a la cual incumbe la prueba de las obligaciones al que reclama 

su cumplimiento y la de su extinción al que la opone. Por esta razón, el citado art. 

6.1 RPAPRP exige que en su escrito de reclamación el interesado especifique la 

relación de causalidad entre las lesiones y el funcionamiento del servicio público; y 

proponga prueba al respecto concretando los medios probatorios dirigidos a 

demostrar la producción del hecho lesivo, la realidad del daño, el nexo causal entre 

uno y otro y su evaluación económica. Sobre la Administración recae el onus probandi 

de la eventual concurrencia de una conducta del reclamante con incidencia en la 

producción del daño, la presencia de causas de fuerza mayor o la prescripción de la 

acción, sin perjuicio del deber genérico de objetividad y colaboración en la 

depuración de los hechos que pesa sobre la Administración, (arts. 78.1 y 80.2 LRJAP-

PAC) y del principio de facilidad probatoria (art. 217.7 LEC) que permite trasladar el 

onus probandi a quien dispone de la prueba o tiene más facilidad para asumirlo, pero 

que no tiene el efecto de imputar a la Administración toda lesión no evitada, ni 

supone resolver en contra de aquella toda la incertidumbre sobre el origen de la 

lesión (STS de 20 de noviembre de 2012). 
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En el presente procedimiento el interesado no ha probado los hechos en que 

fundamenta su pretensión resarcitoria. No existe elemento probatorio alguno que 

permita acreditar la forma y las circunstancias en las que sucedieron los hechos, de 

acuerdo con la reclamación presentada. Ni existe prueba sobre la presencia de 

piedras en la calzada, ni del estado en el que quedó el vehículo, ni de la forma en la 

que se desarrolló el accidente. Sin la prueba de estos extremos de hecho, es 

imposible establecer que existe una relación de causalidad entre el funcionamiento 

anormal del servicio público de mantenimiento de carreteras y los daños en su 

vehículo. Sin la determinación de ese nexo causal no es posible la estimación de la 

pretensión resarcitoria. 

2. Aunque el motivo por el que se debe desestimar la pretensión es el que se 

acaba de expresar, tampoco constan en el expediente elementos probatorios que 

permitan afirmar que el vehículo circulaba a una velocidad inadecuada en función de 

las características de la vía, señalizada con advertencia de peligro por 

desprendimientos y con un trazado con curvas, de tal manera que el conductor no 

tuviera tiempo para percibir con la suficiente antelación la presencia de obstáculos 

en la vía, concurriendo en ese caso una actuación que incide en la producción del 

daño, tal y como ha mantenido la doctrina de este Consejo (por todos, Dictamen 

338/2015, de 1 de octubre) y la jurisprudencia, cuando el conductor no circula con la 

precaución y diligencias necesarias, de acuerdo con lo exigido por la legislación sobre 

circulación vial (arts. 9.2 y 19.1 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, 

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo), aplicable por razón del momento en el que 

sucedieron los hechos. Al no existir datos sobre la velocidad a la que circulaba el 

vehículo, tampoco se puede afirmar que debe desestimarse la reclamación debido a 

la conducción inadecuada por parte del reclamante, debiendo desestimarse la 

misma, como se ha dicho con anterioridad, porque el interesado no ha probado los 

hechos en los que basa su pretensión indemnizatoria. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución desestimatoria de la reclamación de responsabilidad 

patrimonial, presentada por L.C.R., resulta conforme a Derecho. 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 206/2016
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.001 842.000]
>> setpagedevice


